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DECRETO 

"Por medio del cual se deroga un acto administrativo de encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó el artículo 1°, titulo 5 de la parte 2 de¡ libro 2 del Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015, en su artículo 2.2.5.1.12, consagró expresamente la derogatoria del nombramiento, de la siguiente manera: "La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 

3. La Administración no haya comunicado el nombramiento' 

Mediante Decreto 2021070002011 del 1 de junio de 2021, se realizó un encargo en funciones a la doctora PAULA ANDREA DUQUE AGUDELO, identificada con cédula de ciudadanía 43.754.992, en la plaza de empleo SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 0133, ID Planta 5381, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA GENERAL, por los días 3 y  4 de junio de 2021, durante el permiso remunerado del titular del cargo, doctor JUAN GUILLERMO USME FERNÁNDEZ, identificado con cédula de ciudadanía 79.554.498. 

Mediante comunicación 2021020024490 del 01 de junio de 2021, el doctor JUAN GUILLERMO USME FERNÁNDEZ, identificado con cédula de ciudadanía 79.554.498, manifestó que no hará uso del permiso remunerado y, por lo anterior, el Decreto no fue comunicado. Por necesidad del servicio y en aras de evitar la afectación a la función pública, se procede a derogar el mencionado acto administrativo de encargo en funciones. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar el Decreto 2021070002011 del 1 de junio de 2021, mediante el cual se realizó un encargo en funciones a la doctora PAULA ANDREA DUQUE AGUDELO, identificada con cédula de ciudadanía 43.754.992, en la plaza de empleo SECRETARIO DE 
DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 0133, ID Planta 5381, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA GENERAL, por los días 3 y  4 de junio de 2021, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar personalmente el contenido del presente Decreto, a través de correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40  del Decreto Legislativo 491 de 2020, para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo, informando que contra la decisión no procede recurso alguno. 

NOTÍFIQUESE Y CÚIIIPLASE 
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 A LUIS FERNANDO SUÁREZ VÉLEZ IÇ\ GOBERNADOR DE ANTIOQUIA (E) 
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Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos 
ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, balo nuestra 
responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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